
"  INSPECCIÓN EN MADRID POR “PLAN DE IGUALDAD
Y PROTOCOLO DE ACOSO LABORAL” Y POR LA

COBERTURA DE PUESTOS DE TRABAJO DE JEFES
“DELEGAD@S” EN VARIOS CENTROS DE MADRID.  "

- Tras sendas denuncias de CGT el pasado 19 de febrero fueron citadas las partes a la 
Inspección de Trabajo.
- Por parte de la empresa acudió la responsable de personal en Madrid, así como l@s 
representantes de CGT.
CGT solicitó a la empresa en el mes de Mayo, mediante escritos, información acerca del 
cumplimiento del plan de igualdad y protocolo de acoso laboral en el trabajo (Artículos 45,46 y 48 
de la LEY ORGÁNICA 3/2007, de 22 de Marzo para la igualdad efectiva de mujeres y hombres) a
lo que la empresa ni se molestó en contestar.
Pues bien, la inspectora le ha solicitado a la empresa que aporte la siguiente documentación:

• Copia del plan de igualdad.
• Copia del Protocolo de Acoso en el trabajo.

• Copia de las actas de reuniones de la Comisión de Igualdad.
• Escritos de quejas que se hayan presentado a la empresa por incumplir el plan.

Así mismo, la inspectora ha requerido a la empresa la aportación de la siguiente documentación a
fin de abrir las pertinentes diligencias por los nombramientos de l@s 3 delegad@s (jefes) en 
Madrid, que finalmente han resultado ser más al ser nombrad@s también delegad@s l@s jefes 
de reparto de los pueblos de la Comunidad de Madrid.

 Relación de centros en Madrid.●
 Relación de jefes en Madrid.●

 Plazas vacantes de jefes que se han producido desde 2014.●
 Plazas convocadas para jefes desde 2014.●

 Contrataciones de jefes desde 2014.●
 Salarios correspondientes a los jefes.●

 Funciones realizadas, así como las últimas nóminas de l@s 3 puestos designad@s.●

Nuevamente nos encontramos solos ante todos estos incumplimientos, mientras otr@s miran 
para otro lado, CGT se preocupa del día a día de l@s trabajadores/as y, sobre todo de mejorar 
sus condiciones y que se cumpla la ley, a fin de que podáis participar en igualdad de condiciones 
en las promociones profesionales.

OS SEGUIREMOS INFORMANDO.

ELIGE CGT, TU SINDICATO.      ¡¡READMISIÓN DESPEDID@S FORZOS@S!! .   ¡¡POR UN
CONVENIO DIGNO PARA L@S TRABAJADOR@S DE UNIPOST!!.


